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3.- Criterios de evaluación asociados a las competencias 

específicas 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
CE.EF.1. Adaptar autónomamente la 
motricidad para resolver situaciones 
motrices según la lógica interna de las 
mismas (capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y coordinativas así 
como las habilidades y destrezas 
motrices específicas de algunas 
modalidades practicadas a diferentes 
situaciones con distintos niveles de 
dificultad, aplicando eficientemente 
procesos de percepción, decisión y 
ejecución) y consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y resiliencia al 
enfrentarse a desafíos físicos. 

1.1. Planificar, desarrollar y evaluar proyectos motores basados 
en la resolución de situaciones motrices de carácter individual, 
de cooperación, de oposición, de colaboración-oposición o 
artístico expresivas, en un medio con o sin incertidumbre, 
aplicando principios operacionales propios del tipo de práctica, 
siendo capaces de gestionar autónomamente cualquier 
imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del 
proceso de forma reflexiva, cognitiva, eficiente y ajustada a los 
objetivos que se pretendan alcanzar. 

1.2. Participar de manera activa y responsable en las actividades 
propuestas, cumpliendo las reglas, normas de seguridad 
individuales y colectivas para prever y controlar los riesgos 
intrínsecos a la propia actividad derivados de la utilización de los 
equipamientos, el entorno o la propia actuación de los 
participantes, y rutinas establecidas en clase para contribuir al 
buen desarrollo de las sesiones. 

 
CE.EF.2. Gestionar y poner en práctica 
proyectos de promoción de la actividad 
física que permitan adoptar un estilo de 
vida activo y saludable, seleccionando 
e incorporando intencionalmente 
actividades físicas y deportivas en las 
rutinas diarias, a partir de la 
autoevaluación y coevaluación para 
hacer un uso saludable y autónomo, 
satisfaciendo sus demandas de ocio 
activo y de bienestar personal, así 
como para mejorar la calidad de vida. 

2.1. Planificar, desarrollar, evaluar y difundir proyectos motores 
de promoción de la actividad física con la intención de mejorar 
su contexto social próximo. 

2.2. Participar de manera activa en las actividades propuestas, 
realizar los proyectos encomendados en grupo o de manera 
individual adquiriendo habilidades sociales manteniendo 
interacciones positivas, utilizando el diálogo y la negociación en 
situaciones conflictivas para conseguir el objetivo común. 

 

 



 

4.- Saberes básicos 
 
A. Resolución de problemas en situaciones motrices 

 

A.1. Acciones motrices individuales. Principios operacionales: uso consciente de la motricidad en 

función de las características de la actividad. 
A.2. Acciones motrices cooperativas. 
A.3. Acciones motrices de oposición. 
A.4. Acciones motrices de colaboración-oposición. 
A.5. Acciones motrices con incertidumbre del medio. 
A.6. Acciones motrices con intención artístico-expresivas: uso de la motricidad simbólica. 

 
B. Manifestaciones de la cultura motriz 
 

Los saberes básicos de este bloque buscan consolidar un estilo de vida activo y saludable que permita 
al alumnado perpetuar a lo largo de su vida, hábitos vinculados con la planificación autónoma y la 
autorregulación de su práctica física, así como el resto de los componentes que afectan a la salud. 
También aborda los tres componentes de la salud: bienestar físico, mental y social, a través del 
desarrollo de relaciones positivas en contextos funcionales de práctica físico deportiva, rechazando 
comportamientos antisociales y contrarios a la salud, así como toda forma de discriminación y 
violencia que puedan producirse en estos ámbitos. La organización y gestión de la actividad física, 
incluye cuatro componentes diferenciados: la elección de la práctica física, la preparación de la 
práctica motriz, la planificación y autorregulación de proyectos motores, además de la gestión de la 
seguridad antes, durante y después de la actividad física y deportiva. 
 
Una de las finalidades de este bloque es poder desarrollar proyectos de Aprendizaje servicio, a partir 
de estas fases: 
 

 Fase 1: Identificar una necesidad en el contexto próximo a la que es posible dar solución con 
nuestros recursos. Antecedentes de proyectos similares. 

 Fase 2: Diseñar un plan de acción compuesto de actividades de aprendizaje y servicio, 
estableciendo las conexiones necesarias para darles respuesta. Permisos. Seguros. Reparto 
de responsabilidades individuales y grupales. 

 Fase 3: Aplica el proyecto. Permisos. Seguros. Publicidad. 
 Fase 4: Evaluar el proyecto (servicio prestado, impacto de cambio social, aprendizajes 

realizados, desarrollo de competencias, continuidad del proyecto, etc.). 
 Fase 5: Difundir el proyecto. 

 



7.- Criterios de calificación 

A continuación, se especifican los criterios de calificación que corresponden a cada criterio de evaluación de 
la asignatura Educación Física y Vida Activa. 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN CRITERIO DE CALIFICACIÓN % 

1.1. Planificar, desarrollar y evaluar proyectos 
motores basados en la resolución de situaciones 
motrices de carácter individual, de cooperación, de 
oposición, de colaboración-oposición o artiśtico 
expresivas, en un medio con o sin incertidumbre, 
aplicando principios operacionales propios del tipo 
de práctica, siendo capaces de gestionar 
autónomamente cualquier imprevisto o situación 
que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso de 
forma reflexiva, cognitiva, eficiente y ajustada a los 
objetivos que se pretendan alcanzar. 

1.2. Participar de manera activa y responsable en 
las actividades propuestas, cumpliendo las reglas, 
normas de seguridad individuales y colectivas para 
prever y controlar los riesgos intrínsecos a la 
propia actividad derivados de la utilización de los 
equipamientos, el entorno o la propia actuación de 
los participantes, y rutinas establecidas en clase 
para contribuir al buen desarrollo de las sesiones. 

 

15 

 

 

 

 

 

25 

2.1. Planificar, desarrollar, evaluar y difundir 
proyectos motores de promoción de la actividad 
física con la intención de mejorar su contexto 
social próximo. 

2.2. Participar de manera activa en las actividades 
propuestas, realizar los proyectos encomendados 
en grupo o de manera individual adquiriendo 
habilidades sociales manteniendo interacciones 
positivas, utilizando el diálogo y la negociación en 
situaciones conflictivas para conseguir el objetivo 
común. 

 

50 

 

 

 

 

 

 10 

 

* Para poder evaluar todos los criterios de evaluación de la unidad didáctica el alumnado debe 

realizar todas las tareas y actividades que conlleven los instrumentos de evaluación, por lo que no 

realizar los trabajos teórico o prácticos puede conllevar que no supere los criterios de evaluación de 

la unidad. 

 

El alumnado que haya utilizado medios digitales o convencionales para copiar en la realización de cualquier 

instrumento de evaluación, incluyendo la copia o plagio en los trabajos o proyectos, tendrá una calificación 

de 0 en esa prueba y se le considerará suspendida la evaluación. La calificación en el boletín de notas en esa 

evaluación será INSUFICIENTE. 



En el caso de que la copia o plagio sea de un trabajo podrá rectificar y volver a entregar el trabajo. De esta 

manera recuperará este apartado. 

Además de estas consecuencias académicas, el alumno tendrá la correspondiente sanción disciplinaria de 

acuerdo con lo establecido en el RRI. 

 
Criterios para trasladar los resultados numéricos a los boletines cualitativos: 

● Insuficiente: de 0 a 4,9 

● Suficiente: de 5 a 5,9 

● Bien: de 6 a 6,9 

● Notable: de 7 a 8,9 

● Sobresaliente: de 9 a 10. 

 


